
aúm. 186. Sábado 31 da Enero da 1^86. SS «énU* da paeaU.

Ooíeíin w ©ficial
0£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlsposlclanes del Ookler* 
no son oblinatsrtaa para Ba «apltal de pro
vincia desde qae se pokllean oflelalmeníe 
ea ella, y desde enatro días despues para loa 
dosiás pueblos de la misma prorlnela. (Ley 
de * de noviembre de ISSI.)

SÜSOBICION PARTICULAR.

Un mas en Córdoba. PU«. S Id. faerb, 4
Trimeiire id.. . . »‘«5 > IV»
Seiiid.......................... 10*50 » 12*50
Unaflo........................ 88 > 45

Se publica iodos los dias escoto los Domingos:

Las leyes, órdenes y aaoneios que se mas 
dea publlear ea los sBoleltues ofielalen se 
bando remitir al dele politíeo respeetlvo. 
por suyo eondueto se pasarán 4 loa editores 
de los meaelonadoa periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 0 y SI de Octubre de 18*4).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 205.
Suscricion nacional en favor de' los 

perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 10165 47
Ayuntamiento, em plea- 

dos y veoinos de Blaz- 
’’^ 45 75 

Aynotamíento, Srea. Con
cejales y empleados del 
mismo de Pedro-Abad 167 SO

Total pesetas 10368 52 
Córdoba 30 de Enero de 1885,

El Gobernador interino, 

Juan D. Martin,

(1) Véasa el sBoietiu oficiáis 
del 30 de Enero.

Núm. 206.
Pormenor de la partida da 167 pe

setas 30 céntimos que figura en 
la oiroular núm, 205 de este Go
bierno sobre auxilios á las vícti- 
caas de los terremotos, puesto 
fine el Ayuntamiento de Blázquez 
no ha remitido detalles.

Pedro-Abad.

Pts. Cts.

Bl Ayuntamiento por loi 
fondos munioipales por 
el 10 por 100 de lo con
signado paraiinpreviB- 
tos

Importe de un día de ha
ber de todos los empiéta 
do» roonloipeles

60

99 90

Sres. del Ayuntamiento.

D, Antonio de Porras Ay
llón, Presidente 25

Andrés Galan Castilla, 
Teniente 1.“ 2 50

Sebastian Ferez Ayllón, 
Teniente 2.* 2 50

Mariano Fernandez da 
Mesa, Regidor Sin
dico 2 50

Juan Jurado Cerda, Re
gidor 2 50

Fernando Roman Ló
pez 2 50

Pedro Rojas Porras 2 50
Fernando Mora Roman 2 50
José Muñoz Cabezas 2 50
Juan Martin Delgado 2 50

Total 167 30
Córdoba 30 de Enero de 1885, ' 

El Gobernador interino.
Juan B, Martin.

Núm. 185.

Adminlstraolon de Fomento.—Nú
mero del expediente 2404.

D. Antonio Roiz y Riesgo, veci
no de esta capital, de profesión em
pleado, á nombre de la oom paúl a de 
Íerro-earrrlles de Madrid 4 Zaragoza 
y Alicante, residente en Madrid, ha 
presentada & Ua diez de la mañana 
del día diez y ocho del actuel, soli- 
oitnd de registro de cincuenta perte- 
neneiaa de la mina titulada «Bil
baína,* de mineral hulla, sita es pa
rage que llaman Arroyo da la 1 arri- 
11a y los Batrizaiez, término de Fuen
te Obejuna, lindante al Norte oca el 
faTro-cartU de Belmei ¿ Almorchón, 
al Ñor-oeste oan las minas «La Cas
tellana y el «Perro,» al Suroeste con 
el Charco Ayelero y mina *800 Ra
fael* y A Sureste son laa minas «La 
Galera* y la «Bella Carlota,* cuyo 
minerales halla.

La designación que hace M la li- 
gótente:

ge tendrá por punto de pirU- 
ia el stolen mas al Sor ó asa el 
losrto de 1» míM »h» CMtelUm» j

. desde él se medirán en dirección Su- 
roeate 260 metros ó lo que haya has- 

I te intestar son la mina «San Rafael» 
’ colocando la 1.* estaca; desde esta á 
1 la 2,* se medirán sobre la Unea de 
f. «San Rafaela con dirección al Sur 

este, 1000; de 2,* á 3/ 600 metros al 
r Nor este; de 3." á 4.* 1000 metros al 
; Noroeste; y de 4/ al panto de paiti- 
. da 260 metros al Suroeste ó lo que 
? sea necesario pata completar 600 
1 metros entre esta linea y la del pan- 
' to de partida à la 1.* estaca, que es 
: su oontinuaeion, con lo cual se for- 
: ma un reetánguío de 1000 metros de 

largo por 600 de ancho, que com- 
i prende las 50 pertenenoias solici- 
: tidas.
; Ha consignado en la Caja del Te- 
’ coro la cantidad de doscieatas veinte 
' y siete pesetas para el depósito como 
, está prevenido por la vigente ley.
' Y habiendo cumplido con las for- 

maUdades de la Ley, por deoreto de 
' esta feoha he dispuesto la admisión 
. de la referida solicitud, salvo mejor 
¡ derecho, y sin perjuicio de 3.° que se 

anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo 2,' del articulo 15 de las 

' bases generales parala nueva legis
lación de minas.

Córdoba 18 de Enero de 1886.
El Gobernador,

Joaquín Garda y Etpinosa.

i Núm. 207.

' POSITOS.
No habiendo rendido muchos 

Ayuntamientos las ouentaa de sus 
Pósitos, que debieron remitir á la Po- 
mision permanente del tamo antes de 
finalizar el mes de Setiembre último, 
con arreglo á lo qae preceptua el 
párrafo tercero de la regla 7.* de la 
Real Órdeu de 25,de Mayo de 1880, 
he resuelto prevenir por medio de la 
presente oircalar á todos aquellos 

, municipios qae se hallan en este ea- 
an, que dentro del preci 10 término de 
diez días quede cumplimentado este 
serrlofa.

Í Córdoba 80 de Enero do 1885.

El Gobernador interino,

S» Msrftn.

¡ Núm. 00.
i Diputación provincial
i de Córdoba.
; Extraoto de los acuerdos tomados 
■ por la Comisión provincial en se

sión del 14 de Febrero de 1884 al 
oonpatse de asnatos de quintas. 
Presidencia del Sr. Molina. 
Srea. que asistieron:

’ Rodríguez, Gomalez da Canales, 
. Cabrera, Salcedo, Pego, Aparicio, 
' Vargas, Murillo, Sr. Presidente.
? Leída y aprobada el acta de la an- 
' terior, quedaron acordados los parti- 
i culatea siguientes: 
1 Beempieao de 1884.
1 Fuente Palmera, 
j Declarar soldados definitivos á
< los mozos números 2, 3, 5,11,11,16,

7, 8 y 10; soldados condicionales al 
6 y 9; reolutuas disponibles exoaden- 

■ tes de cupo al 19, 21, 23, 25, 27, 29, 
34, 36, 18, 24, 20 y 32; reoluta oon 

, teaurso pendiente aU8; reclutas cou- 
, dioionslea al 28, 33 y 38; pendiente 

de fallo definitivo al 31, y da forma
ción de expediente de prófugo al 36 
y 37; exceptuado! por razones de fa
milia al 14, 17, 22 y 26; eiduidoB de 
activo por cortos de talla al 1.*, y 4, 

‘ y por exención física al 30, y eiotui- 
do definitivamente del servicio mi
litar por oorto de talla al 13, 

Fuente Obejuna.
Deolarar soldados definitivos á 

■ los mozos números 4.\ 8, 9, 10, 12, 
, 13,18,27, », 4,11,16 y 24; soldados 
, oondioionales al 7,14,15 y 19; sol

dados con recurso pendiente al 17 y 
■ 22; reclutas disponibles ex sedentes 
> de cupo ai 34, 36, 37, 40, 44, 46, 47, 
i 52, 53, 64, 56,67, 61, 62, 65, 67, 68, 
: 70,71, 76, 36, 73 y 42; recluta 00a- 
( dieíonal al 28; teolutas coa reuarso 
? pendiente al 46, 51 y 63; pendientes 
1 de fallo definitivo al 20, 30, 38. 43, 

69, 26, 26, 20, 81, 33, 41, 48, 55, 60, 
( 64, 66,72, 74 y 69; eioluidos de ao- 
1 tiro por cortos de talla ai 3,89, 49, 
I y 75, y por defecto físico ai 60, y ex- 
! aluidoi definitivamente dol eerviola 
1 roílUw por cortos do talla »1858* 7
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DeoliTlr «6 cae le el aúrneto 3# 
con que Agaraba el mozo Antonio 
Beltrán Garaia, por haber sido alista
do coa mejor dereeho ea Belmez,

Expedir oertifioado de libertad ea 
cnanto al servioio activo 4 loa mozos 
redimidos números 8, 21 y 23.

Fernán Ñoñez.
Declarar soldados definitivos á los 

mozos números 1.’, 5, 6, 8,10, 11, 
14, 20, 34, 25,27 y 30; soldados eon 
recurso pendiente al 2 y 22; soldados 
aondioionaies al 4, 12, 13, 17 y 28; 
reolatas disponibles excedentes de 
cupo al3í, 32, 35, 37,39, 40, 41, 42, 
44, 46, 47, 48, 49, 51,52, 54, 55, 59, 
61,63, 63, 64, 65 y 67; reclutas con 
recurso pendiente al 34 y 60; pen
dientes de fallo definitivo al 3, 9,23, 
45,13, 19, 20, 68 y 66, y do forma
ción de expediente de prófugo al 36; 
reeluta oondioional al 38; exceptua- 
dos de activo por razones de familia 
al 16, 21, 36, 83 y 53; exaluidoa de 
activo por cortos de talla al 18, 43, 
56 y 57, y por exen oion física al 7, y

1

f

excluido definltivameate del servi- 1 
olo militar por corto de talla al 60. {

Espiel. 1
Declarar soldados definitivos 4

los mozos números 8,9,10, 3, 6 y 7; '
soldado condicional al l.°; reclutas 
disponibles excedentes de cupo al 15, 
16,18,19,24, U, 22, 23,26 y 26; re
cluta son recurso pendiente al 27; 
pendiente de fallo definitivo al 12, y 
de formación de expediente de pró
fugo al 13; exoeptuado de activo por 
razones de familia al 6; excluidos de 
activo por cortos de talla al 4, 14, 
1'7 7 SO, y defiutivamonte dal servi
cio militar por igual concepto al 21.

Expedir certificado de libertad al 
mozo redimido números.

Belmez,
Expedir certificado de libertad en 

cuanta al servicio activo al mezo re
dimido num. 34.

Córdoba.
Prevenir & les Médicos civiles en

cargados de la Observación de los mo
zos declarados útiles oondlaíonales, 
faciliten note diaria dal estado en que 
se encuentran estos, y rogar al Sr. 
Gobernador militar haga lo mismo 
con los facultativos aastrenses.

Oficiar a la intervención de la Da- 
legaeion de Hacienda de esta provin
cia, para que admite el ingreso de 
2.000 pesetea importe de la reden
ción dal mozo número 27, del cupo 
de Castro del Rio reempluo de 1884.

i

f

Declarar 
per razones 
mero 8.

Belmez. 
1884.

exoeptuado de activo 
de familia al maso nú-

Ministerio de le Guerra.—Bireecion general de Cebalieria. —Relación de las paradas provisionales que han de 
establecerse por los Depósitos de sementales del Estado en la próxima temporada de oubrision, con expre
sión del punto en que sitúan» número de oaballoa y personal afecto á las mismas.

(ContinuaoioD.)

Tercer Depósito.—Baeza.

Expedir 
los mozos 
y 63.

Baena.
ceztifieado de libertad & 
redimidos números 25

Córdoba.
Consignar el número da recono

cimientos que en esta día han prac
ticada an la Caja y ante la Comisión 
provincial loa faouLtativos nombra
dos al afacto.

Con lo que terminó la sesión da 
acte dis.—El Yieapreeldante, Isidro 
MoUaa,—Bi fleweterio, Angel Utría 
ditMMnh t 

¥

Consta de 100 cabailoa, que se destinan en sn totalidad al servioio de las paradas en la forma siguiente;

Puntos en que se sitúan 
las paradas.

Dotación que se les señala.

OBSERVACIONES.
Caballos Oficiales Sargentos Cabos. Soldados

Provincia de Grana^^a.

Granada 
hoja 
Alhema 
Montefrío 
Pinos Puente

Provincia de Málaga.

Antequera 
Archidona 
Ronda 
Cañete la Real 
Campillos 
Coín

Provinoia de Jaén.

Jaén
Alcalá la Real
Andújar 
Hartos 
Bailen 
Baeza 
Villacarrillo 
Cazorla

Provinoia de Ciudad Real.

Ciudad Real 
Almagro 
Almodóvar del Oampo 
Viso del Marqués 
Almadén

Provincia de Albacete.

Albacete

Provincia de Toledo.

Talavera de la Reina

Provincia de Murcia.

Cieza 
Lorca

Provincia de Madrid.

Alcalá de Henares

Provincia de Guadalajara.

Guadalajara

Total.

6
4
4
3 
3

5
5
4
2
2
2

5
3
6
4
4
7
3
2

4
3
2
2 
2

3
t

3

1 
2

2

2

1 
» 
1 
> 
»

1 
1
1 
» 
» 
»

1 
> 
1 
> 
» 
> 
» 
»

1 
> 
» 
> 
>

>

»

» 
>

>

> 
1 
» 
1 
»

» 
>
> 
> 
» 
>

»
1 
>
1
] 
1
> 
»

■
1

> 
S

1

1

> 
>

1

>

»
> ’ 
>
>
1

>
»
>
1 
1
1

>
>
> 
>
»
1 
I
1

»
»
l 
I
1

>

1 
1

»

1

6 
3 
4
2 
2

5 
B
4 
4
1 
1

5 
2
6 
3
3 
5
2 
1

4 
2
1 
1
I

2

2

> 
1

1

1

Para atender al servioio de para
das se dota á este Depósito con el 
per sonal de tropa expresado á oon- 
tin uacion, que facilitarán los cuer
pos siguientes;

^ ®®^°® koama
6 Soldados r®“
1 Sargento segundo j
4 Cabo (Pavía
8 Soldados 1
1 Sargento segundo )
2 Cabos 1 Princesa
3 Soldados '
8 Soltados ¡Santiago

8 Mados ¡ViUavloiosa

1 Sargento primero Reserva 2 
1 Sargento primero Reservad 
1 Sargento primero Reserva 7 
1 Sargento primero Reserva 8

100 6 10 13 77

Las anteriores paradas formarán cuatro grupos á cargo del Ayudante y tres Tenientes del Depósito. El 
Jefe del primero residirá en Baeza, comprendiendo el mismo las de Ia provincias de Jaén y Montefrío. El se
gundo, las de las provincias de Málaga y Granada, residiendo el Jefe del mismo en Archidona. El taroero, las 
de Guadalajara, Alcalá de Henares, Talavera de la Reina, Ciudad Real, Almodóvar del Campo, Almadén y Al
magro, con residencia dal Jefe en Ciudad Real. Y cl cuarto las restantes, siendo su centro Albacete.

El regimiento de Santiago facilitará á este Depósito cuatro caballos para los Jefes da grupo, ó igual núme
ro de soldados montados corno ordenanzas,

(8t 9»yaa*»r)
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Hums.
Núm. 10

Núm. 200.
Alcaldía constitucional 

de Obejo.

0. Diego Cabello y Alcaide, Al
calde oonstitaoioual del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
la oorporaoion municipal, prévia 
censara del Sr. Regidor Sindico, el 
proyecto del presupuesto adicional 
al ordinario de 1884 á 85, queda de 
manidesto en la Secretaria por es
pacio de quince dias, 4 contar des
de la fecha.

Obejo 28 de Enero de 1885.— 
Oiego Cabello.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ÜSACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1885»

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diu.
Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.

JOZGADOS.
Núm. 160.

Juzgado de primera Instan 
cia de Cabra.

Edicto.
Don Francisco de Friaa y Villalo

bos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Cabra y su 
partido.
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza A Francisco Lu
cena Romero, que dijo sor vecino 

.de Lucena, para que A las once de 
la mañana del dia cuatro de Febre
ro próximo se presente en la Au
diencia de lo criminal de Montilla 
para celebrar juicio oral y público 
en la cansa seguida en este Juzga
do, por hurto, contra Luciano Ca
sas y Jiménez; apercibido que de 
no comparecer en dicho dia y hora 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Cabra A veintitrés de 
Enero de mil ochocientos ochenta 

. y cinco.—Francisco de Frias.—El 
actuario, Francisco Molina y Bor
rego.

1 
2
3 
4
5 
0
7
8
9

10

1

1

2

1

Total. 6

O o 
0

?

6
3
2

8
1

11

0

6

2

2
3
2

20

a

1 1
1

2 
1

3

& 3

1

>

8

Total de 
vivos.

0 a 
0

B O

n 
9 ?

Total de 
muertos.

Total de 
ambas elaaes.

>
7 
6
2

0

3

28

Córdoba 10 de Enero de 188&.—» ínoi mMíoipal, Mannel fl. Belmoite.

>

1 
7 
B 
2 
1

6

3

28

DEFÜSGIOHE*^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm. 179.
Juzgado de Instrucción 

de Alora.

Don José Lopdz Diaz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente se cita A Fran
cisco Merchán Vera, vecino que 
maniñesta ser de la ciudad de Se
villa, de oficio vendedor de miera, 
A fin de que ea el término de quin
ce dias comparezca en este Juzga
do para la práctica de cierta dili
gencia, A virtud de denuncia he
cha por el mismo sobre hurto da 
caballerías, y caso de no verifl- 
oarlo le parará el perjuioio que ha
ya lugar..

Dado en la villa de Alora A 
veintiséis de Enero de mil ocho- 
oientos ochenta y cinco.—José Lo- 
wx.-Por mandado da s. 8., Bo- 
Sito Mauraíero y Oi»^

GÓraoba 10 de Enero de IMÓ —H Jq*, ■oicipal, Manuel S. Bclmoake.

■ DIAS.

VALX.BCIBOS.

TOTAL GBNBRALVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viadós. TOTAL. 1 Solteras. Casadas. TOTAL.
1 1 1 • 3 1 > • 1 8
2 1 1 > 3 S 1 1 3
3 2 1 > 3 * 1 * 1 4
4 » » 1 1 • ■ » » I
5 3 3 > 6 4 3 > 4 10
1 1 * > 1 1 > > 1 9
7 > * 2 > 1 8 3
8 2 1 3 2 > 2 - 6
9 » • * * 3 1 1 5 &

10 1 1 2 * a 1. 8

ToUL. . 11 7 2 30 1 14 8 4 21
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Núm; 181. 
Juzgado de instrucción 

de Andújar.

«5;

8

Don Franoisco Martinez Cantero, í 
Jue4.de instrucción de esta oiu- | 
dad -de^Andújar y su partido eto. ÿ
A los señores Jueces de instruo' | 

cion, autoridades civiles y fuerza | 
de la Guardia civil, ruego y en- | 
cargo se dignen acordar la buzca 

.de una yegua, cuyas senas se ax- « 
presan al ána), la que siendo ha- f 

bida será puesta á mi disposición 
con Ia persona ó personas en cuyo 1 
po^er^e encuentre si no justifica । 
su legitima adquisición, por haber 1 
sido hurtada el día veintiuno del j
corriente á Juan Díaz Ferez, de es
tos veoinos, en la hacienda de la 
Quintería, de este término, donde 
se hallaba pastando.

Y para su notoriedad se fija el 
apresen te.

Adújar vointioinoo de Enero de 
niil ochocientos ochenta y oinoo.— 
Francisco Martinez.—Por manda* 
do de S. S., Francisco García So
tero.

t
Í
{

Señas.
Una yegua castaña, rayana á 

la marca, de ocho años, calzada de 
uta pié, preñada y herrada en el 
anos que figura U A.

Núm. 192.
Juzgado de primera Instan

cia de Cabra.
D. Francisco de Frisa y Villalobos, 

Joes de primera instancia de este 
partido.
Hago saber: que por D, Vicente 

Sancho y Heredia, vecino de esta 
ciudad, elector para Diputados á Cor
tes, se ha presentado una demanda 
de exclusion de los electores siguien
tes, inscritos çn el aonso electoral de 
este distrito que son vecinos de la 
población de Nueva Cartaya, por no 
contribuir al Tesoro con la’cantidsd 
bastante á cubrir la cuota que marca 
la ley para gozar del deteeho elec
toral.
D.Gristobal Luna Martínez 

Juan Autonio Mendosa Cecilia 
Juan Moreno Espejo 
Antonio José Ortega Aranda 
Domingo Friego Aranda
Las personas antes citadas ó eual- 

quin otro elector del distrito podrán 
prefentarse en este Juzgado á opo
nerle á la exolnsion solicitada, den
tro dél término- de veinte dias conta
do» desde el de le inserción de este 
anuncia en el (Bol el in ofloiah de 
estÁ'proviaoia, en el'modo y forma 
prevenido en la ley electoral.

Dado en Cabra á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos ocheata y 
oinoo.—Fra scisco de Ftiaa.—El ac
tuario, por mi sompañero PasiWi' 
Francisco Molina y Borrego.

Núm. 193. 
Juzgado de Instrucción 

de Castro del R o.
D. Federico Bandín y Capelo, Joes

de instmeelcn de esta villa y »n 
partido.
Por la presente requisitoria se lía • 

ma y emplaza, para que «a el térmi
no de veinte días á contar desde su 
inserción, comparezca ante este Juz
gado á Juan Verdejo Cervian, natu
ral y veoino de Lucena, de unos cin
cuenta años de edad, conocido por 
■ Corro,* á quien ee le sigue cansa 
criminal por robo, y se fugó de esta 
cárcel en la madrugada del día tres 
de Ootub^e ditimo; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuioio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades se sirvan disponer 
se proeeda á la busca y captura del 
aludido Juan Verdejo Oervian (a) 
(Gorro,* el cual caso de ser habido 
será puesto á disposición de este di
cho Juzgado.

Dado en Gaetro del Rio á veinte 
y uno de Enero de mil ochocientos 
ochanta y einoo.—Federico Bandin. 
—SI actuario, Alonso Osuna y Or
tega.

Núm. 201.
Juzgado de primera instan

cia de MoútHIa.
D. Antonio de Uriarte y Alarcón, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad.
For el presente edisto hago sa

ber: que en este Juzgado y por la 
Eaorîbaniadel querefrenda se aigue 
expediente sobre exolusionen elcen
so électoral de este diatrito, para las 
eleocionas de Diputados à Cortes, de 
los vecinos de esta ciudad 
D.Teodomiro Córdoba

Rafael Lopez Casado 
Felipe Ortega Carretero 
Dionisio Foto Jimenez 
Florencio Valverde Ruz 
Cayetano Arjona Herrera 
Franoiseo S. Barbero 
José Cardador Ferez * 
Lorenzo Sánchez Baena 
Manuel Bellido Gómez 
José Castro Mendosa 

por no pagar la cuota suficiente y 
D.Joaquín Arjona

Esteban Gómez Ramírez 
Antonio Lopez Ruiz 
José M.* Navarro Barahona 
Pedro Casado Morates 
Santiago Baena
Francisco S. Cruz Carmona 
Antonio Ortiz Espejo 
Miguel Córdoba Albornoz

• Antonio Serrano, menor 
Rafael Serrano Tuscano 

por no pagar cuota alguna. ,
En cuya virtud, por providencia 

de este día, he mandado, que por via 
de reotifioaoion se anuncie al públi- 
00 por medio de edictos y por térmi
no de veinte dias á contar desde su 
Inserción en el (Boletín., oficial», de 
la provincia, para que durante dicho 
término compa reíd a en este Juzga
do los que estimen prooedente hacer 
oposición á la exolusion solicitada.

Dado en Montilla á veintsy seis 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cioco.—Antonio de Uriarte, -El 
actuario, Juan Manuel Beina y Car
retero.

; Núm. láX 
Í Junta provincial
i de Instrucción pública
1 de Córdoba.

Con estrah asa viene observando 
esta Gorporaeion que Maestros dé 
la provincia que sirven eicnelas en 
propiedad solieitau por traslado otras 
de igualó menor eneldo y aun de in
ferior grado, y una vez nombrados 
las renunoian sin tornar posesión ó 

ídejau trasourrii el plazo.que al efec- 
' tó conaodé la ley, evitando asi que 

puedan anunoiaree á ooscurso de 
asoensb, cota perfuicío de los que por 
sus años de servicio pudieran aspirar 
á ellas por este medio, para los cua
les sahace ilusorio el derecho que 
les concede el Útt. 187 de la ley de 
iustruoeion pública de 9 de Setiem- 

‘ bre dé 1857. por quedar para oposi
ción las vacantes que de tal procedi
miento resaltan, según Ias resolu
ciones dictadas por la Superioridad.

No deja do conocer la Junta que 
* los Maestros que así obran lo hacen 

dentro de su perfeato derecho, y que 
por ello no tienen respo esa bilidad al
guna legal ¡pero á la vez tampoco pa
sa desapercibido á su oonsideraoioa 
que la ñecuenoia con que sé repiten 
estos casos, pudiera dar motivo á 
sospeehar que al solicitar eacueias 
que después no han de servir, se 
prestan ú ol^ecan á auras distintas 
de las que debieran goisrlos, redun
dando esto en desprestigio de su dig
nidad profesional, puesto que al ser 
con su conducta cansa de que varíe 
el medio de provision da las vacan
tes que solicitaron, perjudican dere- 

Í ches legítimos de sos compañeros de 
profesión.

| Teniendo en cuenta las razones 
espuestas y no obstante de llamar la 

t atención de la Superioridad sobre 
el particular, ha acordado Qa Junta 
signifiear á los Maestros y Maestras 
que veri con des»grado el que scli- 

i citon escuelas vacantes por traslado, 
1 y una vez nombrados para ellas las 

renuncien sin tornar posesión, ha- 
oióndolo constar así en los expedien
tes personales de los que de esta ma
nera obrasen, lo cual no espera ocur
ra en lo sucesivo, dado el buen cri
terio y sensatez que al profesorado 
de ésta provincia distingue.

Córdoba 27 de Enero de 1885.— 
EL Gobernador Presidente, Joaquín 
García y Espinosa.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

ANUNCIOS*
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 

' estos contratos por D, Fermín Abejla, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*

Acaba de publicarse esta obra 
utlUzima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 

J dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebas de comercio, obre
ros, industrialos* artistas, mozos do 
servicio, poiadoroi, fcBdbtaif proi- 

tamistae, prestatarios, industriales, 1 
comerciantes, y, en una palabra, 

t para todo el mundo, porque muy po, 
icas serán las personas que con uno 

ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida ea 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelea 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y ; 

j dísposicíones legales quo importa 1 
9 conocer respecto de ambos contratos ! 
5 que presentamos unidos en un libro 
| por la gran relación y semejanza que 

tienen entre si. En el primer título 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 

1 toda extension la teoría de los ar- 
1 rieudoa y de los préstamos, presen- 
1 tamos todos los formularios corres- 
1 pundientes, asi para los documentos 
i ea que suelen consignarse estos con- 
| tratos, como para loa juicios de des*- 
i huelo y ejecutivo, que son los que 
j príscipalmente sirven para obligar 

al complimiento do las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produe- 
eíoftee del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 

j que surjan pleitee y litigios, mar- 
j cando cuales son los derechos y de

beres de los contratantes.
Precios: en rústica, 6 pesetas: ea 

; holandesas.
1 Los pedidos al Administrador de 

<Ei Consultor* de los AyUntamían- 
. tos, Plaza de la Villa, á, bajo, Ma- 
, drid.
Í

i MANUAL 

dé práctica criminal que contiene el 
' procedimieato en los juicios de F»1- 
. tas y diligencias preventivas de loa 
' sumarios en que pueden intervenir 
: los Juzgados municipales, por don 
. Fermín Abella, Abogado y Director 
‘ del periódico <E1 Consultor de los 
i Ayuntamientos y deles Juzgados 

municipales.*
Acaba de ponerec á la venta la 

«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mo- 

j nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eajnioiamiento criminal 

1 de 14 de Septiembre de 1882, asi oo- 
¡ mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
1 Cata y demás disposiciones novisi- 
1 mas que oon esa materia tienen re- 
: laoion.
i Contiene, además de tu opertu- 
1 ñas explicaciones sobre competen- 
1 cía de dichos Juzgados y forma dé 
; proceder en las aotoaoiones para el 

- caetigo de toda clase dé faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los Juicios de faltas y par
las diligeneias preliminares, del sua 
mario, y, por último, el lib. 3.“ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas ooijespondíentes.

La oirounstanciaa de habers- 
agotadó yá cuatro camerosas edioioe 
nesúe este Manual demuestra su 
indudable ntílídad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su preció en rústíca, 10 rs,; en 
holandesa, 14c

Los pedidot ál Admini^rador de 
•El Consultor de los AyuntamiTOtoé 
y da los Juzgadosmuntoipatu.» Pla
za de la Villa, á, Madrid,

iF^ dél t»ferie fe «ÿife^ j
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